
AUTORIZACIÓN PARA LA RECOGIDA DE DORSAL

II CARRERA SOLIDARIA GUARDIA CIVIL "VIRGEN DEL PILAR" ALMERÍA 2025
14 de Diciembre de 2025

Yo, ________________________________________, con
DNI/NIE/Pasaporte número ________________, participante inscrito
con el dorsal número _____ en la II Carrera Solidaria Guardia Civil
“Virgen del Pilar” Almería 2025,

autorizo por la presente a:

________________________________________, con
DNI/NIE/Pasaporte número ________________, a recoger en mi
nombre el dorsal correspondiente para la participación en la carrera
mencionada.

La persona autorizada puede recoger el dorsal del participante
inscrito, pero NO puede participar en la prueba.

Nota importante:
El portador de esta autorización deberá presentar:

1.Copia del DNI/NIE/Pasaporte del corredor participante.
2.Copia del DNI/NIE/Pasaporte de la persona autorizada.
3.Esta autorización debidamente completada y firmada.

Firma del corredor

En caso de no presentar la documentación indicada, no se podrá hacer
entrega del dorsal a la persona autorizada.

Agradecemos su colaboración y comprensión.
¡Nos vemos en la línea de salida!

Fecha de recogida:


